
	

Santa Fe, 15 de Setiembre de 2016 
 

 
DECLARACIÓN DEL CONGRESO GENERAL ORDINARIO DE 
LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
 
En el día de la fecha sesionó en la sede de nuestra Federación el 
Congreso General Ordinario, bajo la advocación del compañero 
recientemente fallecido Mario Calvo, cuya trayectoria y compromiso 
con nuestra institución destacamos, reconocemos y agradecemos 
profundamente. 
 
En esta jornada, la máxima representación sindical de los 
trabajadores y trabajadoras de los Municipios y Comunas de la 
Provincia de Santa Fe hemos dado cumplimiento al mandato 
Estatutario de elegir las autoridades de la Federación para el 
período 2017 – 2021. 
 
La decisión de presentar una lista de Unidad, no solo expresa el 
consenso de elegir al nuevo Consejo Directivo que tendrá la 
responsabilidad de conducir los destino de FESTRAM, sino también 
la voluntad y convicción de expresar la unidad de todas y todos los 
Trabajadores Municipales y Comunales de la Provincia de Santa Fe 
en la defensa irrestricta de sus derechos, intereses y 
fundamentalmente su dignidad como hombres y mujeres del 
trabajo. 
 
Este Congreso, no ignora la difícil situación que atraviesa hoy la 
clase trabajadora en su conjunto. La gestión del Gobierno Nacional, 
ha auspiciado en el terreno económico la denominada ortodoxia 
neoliberal, matriz ideológica que ya rigiera los destinos de nuestra 
Nación con conocidas y negativas secuelas para los trabajadores en 
general y para los municipales y comunales en particular. 
 
Sus políticas priorizan la liberación de los mercados por sobre la 
presencia activa del Estado y en este contexto se materializa una 
fenomenal transferencia del producto de la renta nacional  que 
están destinados exclusivamente hacia los sectores más 
concentrados de la economía; priorizando la acumulación 
extraordinaria de los recursos sobre el capital financiero, 
multinacional y agroexportador. 
 
Como contra partida, la caída de la distribución del ingreso la 
soportan los trabajadores, las pequeñas y medianas empresas y el 
conjunto de los sectores populares. 



	

 
Con la continuidad de estas políticas los resultados no pueden ser 
otros que desocupación, pobreza y exclusión social, asociados al 
despido masivo de trabajadores públicos y privados, formales e 
informales, caída de los niveles de ocupación, disciplinamiento 
social, flexibilización laboral y pérdida del salario real dentro de un 
nuevo ciclo de endeudamiento externo, devaluación monetaria y 
fuga de capitales. 
 
En pocos meses el gobierno ha generado más de 2 millones de 
nuevos pobres y 150 mil despidos, una escalada inflacionaria por 
sobre el 50 % anual, la caída de 12 % del poder adquisitivo de los 
trabajadores, retracción histórica del consumo interno, aperturas de 
importaciones y desmantelamiento progresivo del aparato 
productivo nacional. Como corolario a este proceso incipiente, la 
aplicación de los tarifazos de los servicios públicos limitó la 
capacidad de subsistencia en millones de hogares de nuestra 
Patria.  
 
Como no podía ser de otra manera, ya notamos la caída de los 
recursos económicos de los Municipios y Comunas, pero no 
estamos dispuesto a tolerar que los desfasajes financieros vuelvan 
a caer sobre el salario y las condiciones de trabajo de nuestras 
compañeras y compañeros. 
 
Los Trabajadores Municipales y Comunales de la Provincia de Santa 
Fe, no estamos ajenos a las consecuencias de esta situación y por 
tal razón ratificamos nuestra unidad de acción para resistir las 
políticas de ajuste y continuar la lucha en defensa de nuestros 
derechos. 
 
Para ello es imprescindible resolver las políticas sindicales que den 
respuesta a la actual situación de nuestro sector laboral, 
mancomunando nuestra lucha con el conjunto del Movimiento 
Obrero. 
 
Por todo lo expuesto, el Congreso General Ordinario declara: 
 
1- Ratificar el Documento aprobado en la última reunión del 
Consejo Directivo de la Confederación de Trabajadores Municipales, 
fortaleciendo el “Estado de Alerta y Movilización” del gremio 
municipal argentino 
 
2- Solicitar a nuestra Organización Nacional que en la próxima 
reunión del Comité Central Confederal de la CGT, proponga la 
urgente realización de un Paro Nacional de actividades, en repudio 



	

a las políticas de ajuste, los despidos, la caída del salario, la 
eliminación del impuesto a las ganancias y en reclamo de la 
urgente convocatoria a paritarias de todos los sectores laborales. 
 
3- Exigir al Estado Provincial, a los Intendentes y Presidentes 
Comunales: 
 
a) Inmediata apertura de la Comisión Paritaria Municipal, para 
discutir una nueva política salarial que corrija el deterioro producido 
en el poder adquisitivo de los trabajadores. 
 
b) Sanción de la Ley de Emergencia que regularice en forma 
inmediata a los Trabajadores Municipales y Comunales que 
permanecen en la informalidad y en la precarización laboral. 
 
c) Urgente actualización y universalización de las Asignaciones 
Familiares, cuyo desfasaje ya resulta intolerable. 
 
d) Participación de los Trabajadores para corregir las prestaciones 
de nuestra obra social IAPOS, Caja de Jubilaciones y los sistemas 
de prevención y cobertura de la salud laboral y accidentes de 
trabajo. 
 
e) Cumplimiento de los Convenios Internacionales de la OIT, en la 
instrumentación del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal 
de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe, con la 
plena vigencia del Diálogo Social en todas las relaciones laborales. 
 
f) Poner fin a las prácticas antisindicales que resurgen con la 
persecución y despido de representantes de los trabajadores, los 
intentos de dividir a las organizaciones gremiales de nuestro sector 
y dar cumplimiento estricto a las resoluciones de paritarias 
especialmente en materia de Salario Mínimo Garantizado e 
incremento de Adicional por Antigüedad. 
 
4.- Encomendar al Plenario de Secretarios Generales evaluar la 
realización de un Plan de Lucha para instrumentar en el mes de 
Octubre, si no se visualizan resultados concretos sobre nuestras 
reivindicaciones. 
 
 
“LOS MUNICIPALES UNIDOS JAMAS SERÁN VENCIDOS” 
 
Firman los Congresales que por Sindicatos se detalla: 
Por el Sindicato de AVELLANEDA: SOSA Carlos I. y NOBILE 
Leandro; por el Sindicato de ARROYO SECO: GAUDIO Sergio 



	

Alejandro, PIGGINI Liliana y ESPINDOLA Oscar; por el Sindicato de 
CALCHAQUÍ: BERLI Ramón Atilio y CATAN Sergio Daniel; por el 
Sindicato de CAÑADA DE GOMEZ: LOPEZ Diego Hernán, 
GIAMPIETRO Fernando y LOPEZ Mauricio A. D.; por el Sindicato de 
CAPITAN BERMÚDEZ: MONZÓN Ignacio Jesús, LAZARO Eloy 
Edgardo y MORALES Ricardo E.; por el Sindicato de CARCARAÑA: 
VARELA Luciana y ROSSO Julieta C.; por el Sindicato de CASILDA: 
BRITOS Walter, VALENZUELA Héctor, MEDINA Cristian y SANABRIA 
Gustavo; por el Sindicato de CERES: RUIZ Antonio Pedro, YTURRE 
Sergio Darío y BOCCO Rubén José; por el Sindicato de CORONDA: 
RIOS Marta E, MIRANDA Dardo Jesús y VEGA Ramón; por el 
Sindicato de CORREA: GANDINO Roque; por el Sindicato del 
DEPARTAMENTO GARAY: FLORES, Orlando y LARTIGA, Héctor 
Hugo; por el Sindicato de EL TREBOL: JORDAN Osvaldo L. y 
CURONE Darío D.; por el Sindicato de FIRMAT: JUAREZ Enzo 
Edgardo, RAMOS Manuel Antonio, ALVAREZ Daniel Oscar, GIUSTI 
Osvaldo y SUAREZ VEGA Daniela S.; por el Sindicato de FRAY 
LUIS BELTRÁN: SANTA CRUZ, Miguel; por el Sindicato de 
FUNES: MATTIETTO José María, CASERES Marcelo V. y ZAVATTI 
Jorge Alberto; por el Sindicato de GALVEZ: BARRIOS Américo 
Argentino, BARRIOS Lautaro Ariel, TOLEDO Raquel E., SALA Carlos 
Romualdo y ROMAN Oscar E.; por el Sindicato de GRANADERO 
BAIGORRIA: CRUZ, Luis Alberto, CRUZ Jesús Alberto, CRUZ 
Gabriela Noemí, NICOLORICH Melisa y FLORIDIO Romina 
SOLEDAD; por el Sindicato de LAGUNA PAIVA: CATTANEO Rubén 
E., LUQUE Juan Carlos y LANZA Ariel; por el Sindicato de LAS 
ROSAS: GOMEZ Claudio Elías, STRUMIA Luis Ángel y GOMEZ 
Aníbal Antonio; por el Sindicato de LAS PAREJAS: PERALTA Oscar 
A. y BAEZ Sergio Luis; por el Sindicato de PEREZ: DIAZ DASILVA 
José Luis, SANCHEZ Cristian, LUCCI Valentín, TOLOSA Gustavo y 
FELIPE Juan J.; por el Sindicato de PUERTO GENERAL SAN 
MARTÍN: SZWERDA Luis R., VERON Jorge y BENITEZ Jorge; por el 
Sindicato de RAFAELA: COCCO Darío, VOLZ Analía Raquel, 
BARBEY Raúl Andrés, SCARPELINI Sergio E., TORCIVIA Francisco 
P., PETTINATTI María Isabel, BAZAN Juan Mariano, LAMBERTI 
Jorge Alberto y BUTARELLI Pablo; por el Sindicato de 
RECONQUISTA: VISCONTI Abel Porfidio, ORTIZ Omar Desiderio, 
SOSA Ernesto Horacio, AMARILLA Pablo Aníbal y OLMEDILLA 
Pedro; por el Sindicato de ROLDAN: ORTIZ Yolanda C., TORRE 
Ricardo C., SOMONUTTI Miguel Ángel, QUINTANA Alberto y 
CAMPOS Luis; por el Sindicato de ROSARIO: RATNER Antonio M., 
RAMIREZ Gregorio José, MARTINEZ Jorge, GIANMAL Carlos, 
RODRIGUEZ Sergio A., SIMIONATO Elba, SPATARO Irma, MEDINA 
Blanca Rosa y LASSALLE Rodolfo I.; por el Sindicato de RUFINO: 
BUSTAMANTE Oscar Rubén, GARCIA Carlos Manuel y MORALES 
Sergio Mario; por el Sindicato de SAN CARLOS CENTRO: 



	

CAPOVILLA Sebastián y MARTINEZ Andrés Ramón; por el Sindicato 
de SAN JAVIER: ACOSTA Miguel Ángel y CASTAÑO Eufronio; por 
el Sindicato de SAN JORGE: GRANDOGLIO Hugo Daniel, TRICCA 
Mónica A., CHIAPPERO Horacio A., ROSSO Eder Emilio y TABORDA 
Nicolás; por el Sindicato de SAN JUSTO: COLOMBO Carlos, 
MANATTINI Mariela y AGUIRRE José; por el Sindicato de SAN 
LORENZO: MALDONADO Mariano, UBERTI Alexis y GOMEZ José 
Daniel; por el Sindicato de SANTA FE: GOITIA Carlos Ramón, 
LEIVA Miguel Ángel, GIMENEZ José Orlando, MEDINA Juan Ramón, 
GARCIA Gilda, CADARIO Alberto, ARRIETA Juan Carlos, CLAUSEN 
María del Carmen y VILLANUEVA Laura; por el Sindicato de SANTO 
TOME: HERZOG Mauricio Carlos, LEONI Claudio Pedro, DONNA 
Ignacio Ariel, SOSA Julio Orlando y FERRARI Marcelo Rodolfo; por 
el Sindicato de SUNCHALES: BERTOLINI Adrián Marcelo, PONTE 
Hugo Oscar y BERTERO Marcelo A.; por el Sindicato de TOSTADO: 
BIEN Mirella María Inés y MEDINA José Alberto; por el Sindicato de 
VENADO TUERTO: VILLALBA Francisco R., SALINAS José Luis, 
GALVAN Sergio Ángel, TUNTISI Leandro, ALVORNOZ Fabián y 
HERNANDEZ Higinio; por el Sindicato de VERA: BARRIENTOS 
Francisco y BARBONA Orlando C.; por el Sindicato de VILLA 
CONSTITUCIÓN: SERRANO, Ramón Alberto; por el Sindicato de 
VILLA GOBERNADOR GALVEZ: RODRIGUEZ Manuel, ANSALDI 
Sergio E., RODRIGUEZ Olga Catalina, CARMELE Andrea Paola y 
ANDELIQUE, Nadia; por el Sindicato de VILLA OCAMPO: 
PEPERMANS Adolfo M., PEPERMANS Miguel A. y SEGER Néstor 
Mario 


